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En cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación de la ESE HOSPITAL DEL SARARE, 
especialmente lo establecido en el artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 
2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 
expedido por la gerencia de la E.S.E, dentro de las fases de la contratación, se deben tener en 
cuentas las siguientes actividades: 37.1 “Estudios y documentos previos: Los estudios y 
documentos previos son el soporte para tramitar los procesos de contratación de la Empresa Social 
del Estado…” razón por la cual la oficina gestora en asocio del asesor jurídico de la ESE procede a 
establecer la necesidad requerida y su conveniencia para la entidad, a través de un contrato cuyo 
objeto es  “SUMINISTRO DE MATERIALES, INSTRUMENTAL DE ODONTOLOGÍA PARA EL 
HOSPITAL DEL SARARE E.S.E” DE  LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEL 
SARARE. 
 
 
1. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR  
 
El Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E (Estatuto 
de Contratación) se establece el régimen jurídico de la actividad contractual de la Empresa Social 
del Estado Hospital Sarare de Saravena, estableciendo en REGIMEN DE CONTRATACION DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: En régimen de contratación de la Empresa Social del Estado 
Hospital, es el régimen privado, conforme al numeral 6 del artículo 196 de la Ley 100 de 1.993. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional,, el artículo 13 de 
la Ley 1150 de 2007, los artículos 3 de la Ley 1437 de 2.011, articulo 3 de la Ley 489 de 1.998 junto 
al artículo 75 de la Ley 1474 de 2011 y artículos 3 y 5 del Decreto 019 de 2012, La Empresa Social 
del Estado debe aplicar en sus procesos y procedimientos contractuales, los siguientes principios: 
1.- Los de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la C.N. 2- Los de la sostenibilidad 
fiscal, contenidos en el artículo 267 de la C.N. 3.- El régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
de la Contratación General del Estado, contenidos especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la 
Ley 80 de 1.993. 4.- Los principios del Sistema General de Seguridad Social previstos en el artículo 
3 de la Ley 1438 de 2011. 5.- Los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 
señalados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) como el debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficiencia, eficacia, economía y celeridad- 6.-El principio de la planeación, 
expresamente previsto en el artículo 4.14 de la resolución 5185 de 2013”. 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un 
servicio público a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los 
servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la salud. Así ́ mismo al estado le 
corresponde organizar, dirigir, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad. La E.S.E HOSPITAL 
DEL SARARE es una Empresa Social del Estado de orden territorial, con personería jurídica, 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
El artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 

expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de 
diciembre de 2020 expedido por la gerencia de la E.S.E  
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autonomía administrativa, financiera y presupuestal, integrante del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, cuyo objeto legal es la Prestación de Salud a la población del Departamento de 
Arauca, por lo tanto, para satisfacer las necesidades  a contratar realiza estudio previo de 
conveniencia y oportunidad conforme a lo establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 
artículo 16, Ley 100 de 1993 artículo 195, Resolución No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de 
Salud y de la Protección Social, y especialmente en el acuerdo 022 del 28 de diciembre del 2020 
Manual de Contratación y en la resolución 258 del 28 de diciembre del 2020.  
 
Por su parte el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 
ordena “Además de los principios y disposiciones previstas en el Manual de Contratación de la 
Empresa Social del Estado Hospital del Sarare y sus servidores públicos, oferentes y contratistas, 
deberán acatar todas las disposiciones del ordenamiento jurídico que regulan o sean aplicables a 
los contratos que celebre la Empresa Social del Estado”.            

Igualmente, en el artículo 18 del Acuerdo de junta Directiva Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 
estable la competencia para contratar de la siguiente manera: COMPETENCIA PARA 
CONTRATAR: La competencia para la celebración de los contratos de la Empresa Social del 
Estado, está radicada en el Gerente, quien podrá delegar la actividad contractual total o 
parcialmente en los servidores que desempeñen cargos de nivel directivo mediante acto 
administrativo debidamente motivado. El Gerente de la Empresa Social del Estado, podrá modificar 
las delegaciones o reasumirlas en cualquier momento. En ejercicio de la función de dirección de la 
actividad contractual, de acuerdo al tipo de contrato que sea necesario celebrar, el Gerente les 
asignará a las dependencias correspondientes, la responsabilidad de efectuar y/o desarrollar o 
proyectar, por desconcentración, diversos actos o actividades de las diversas fases del proceso de 
contratación” 

La Dra. ARIELA GELVIS QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63328657 
expedida en Bucaramanga, asumió su cargo como Gerente, designada según Decreto No 411 del 
10 de abril de 2023 y acta de posesión No 073 del 13 de abril de 2023, ambos actos administrativos 
emanados del Despacho del Señor Gobernador del departamento de Arauca.  

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN  

El Hospital del Sarare E.S.E. es una empresa dedicada a prestar servicios de salud de segundo 
nivel básicos y especializados como : Urgencias, Hospitalización, Cuidado Intermedio, Laboratorio 
Clínico, Banco de Sangre, Consulta Externa general y especializada, Odontología, Radiología, 
Quirófanos,  Promoción y Prevención, Sala de Partos, Tomografía y Ecografías; con un talento 
humano calificado y especializado que ofrece los servicios de Anestesiología, Cirugía general, 
Ortopedia, Pediatría, Gineco-obstetricia, Medicina Interna, Gastroenterología, Otorrinolaringología 
y Radiología; profesionales disponibles al servicio de la salud en nuestra institución que facilitan que 
la atención de los pacientes sea oportuna y eficiente según los requerimientos del usuario. Nuestra 
institución se ha caracterizado por su amplio portafolio de servicios especializados y se ha 
convertido en referencia para otros municipios del departamento de Arauca como Fortul, Tame y 
Arauquita. 
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El HOSPITAL DEL SARARE E.S.E con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos, así como a 
las guías de manejo, las prescripciones realizadas por las distintas especialidades tratantes, las 
autorizaciones realizadas por los diferentes pagadores, de esta manera debe garantizar la 
prestación de servicios de salud de nuestros pacientes atendidos en las diferentes sedes, requiere 
contratar el suministro de materiales de insumos e instrumental odontológico necesario para 
el desarrollo de las actividades asistenciales que se requieran para garantizar la atención oportuna 
del servicio de odontología e higiene oral en la Unidad de Atención Primaria (UNAP). La E.S.E no 
dispone de los elementos o insumos y el ordenador del gasto está facultado para adelantar los 
procesos de contratación que se requieran para el cabal cumplimiento de su objeto social, previo 
estudio de conveniencia y oportunidad, asegurando la sostenibilidad en la prestación de los 
servicios que en esta área se requieren, garantizando de esta forma la continuidad de los procesos 
administrativos y asistenciales que permitan la correcta operación de la institución de servicios de 
salud del nivel II de complejidad, es por ello que es necesario adelantar el presente proceso de 
contratación, tendiente a cumplir con los propósitos establecidos y al efectivo cumplimiento de las 
normas. 
 
Teniendo en cuenta la Resolución No. 3280 del 2018, la cual se adoptan los lineamientos técnicos 
y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud, 
establece la atención en salud oral según los ciclos de vida. 
 
El Hospital del Sarare E.S.E, requiere brindar el servicio de Odontología y Salud Oral con una 
atención oportuna, eficiente y efectiva, a los usuarios de los servicios de salud y comunidad en 
general, para garantizar la operatividad y oportunidad en la atención del servicio, mejorando el grado 
de satisfacción en los usuarios y el cumplimiento de metas trazadas. 
 
La proyección de compras del suministro de material e instrumental de odontología para el año 2023 
estará sujeta a los cambios presentados en la economía, teniendo en cuenta que Colombia alcanzo 
una Inflación histórica aproximadamente del 14% para el cierre del año 2022 y el valor del Dólar 
con respecto al peso colombiano ha venido incrementando paulatinamente. Razón por la cual los 
insumos se verán afectados en un incremento para el año 2023 y estarán sujetos a cambios en 
valor de acuerdo a el valor del dólar para las importaciones de los mismos.  
 
Es importante mantener el índice de la satisfacción de los usuarios tanto internos como externos, 
por lo tanto, es necesario hacer contratación de SUMINISTRO DE MATERIALES E 
INSTRUMENTAL DE ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL DEL SARARE E.S.E; para atender 
la demanda de usuarios que ingresa a servicios odontológicos e higiene oral y garantizar las 
condiciones de calidad y seguridad del paciente, siguiendo los principios de planeación, selección 
objetiva, igualdad, transparencia, economía y calidad. 
 

2.1 FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD:  

Para poder satisfacer la necesidad la E.S.E. Hospital del Sarare podrá contratar mediante un 
contrato de suministro con una persona natural o jurídica que cumpla con las actividades señaladas 
en el presente estudio. 

3. OBJETO DEL CONTRATO 
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El contrato se desarrollará de conformidad con el siguiente objeto contractual: “SUMINISTRO DE 
MATERIALES, INSTRUMENTAL DE ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL DEL SARARE 
E.S.E”. 

3.1 ALCANCE DEL OBJETO:  

La E.S.E. Hospital del Sarare, con la presente contratación busca garantizar el suministro de los 
siguientes bienes:   

ITEM DESCRIPCION DEL ARTICULO CANT PRESENT MARCA 

1 ACEITE PIEZA DE MANO 1 FRASCO X 500 ML MAYORDENT 

2 ADHESIVO PARA RESINA 3M 3GM 1 FRASCO X 3 GR 3M 

3 AGUJA CORTA # 27 1 CAJA X 100 UND CIRENE 

4 AGUJA DE ENDODONCIA 1 CAJA X 100 UND CIRENE 

5 
ALGODON ODONTOLOGICO 
TACO LISO PQ X1000 UNIDADES 

1 PAQUETE X 1000 UND HIGIETEX 

6 APLICADOR PUNTA MICROBRUSH X 100 1 FRASCO X 100 UND ZHENGZHOU 

7 
BOLSA DE ESTERILIZAR 9 X 26 
CM (3 1/2 X 10'') CAJA 
X 200 

1 CAJA X 200 UND SELECTO DENT 

8 
BOLSA DE ESTERILIZAR MINI 5.7 
X 10 CM (2 1/4 X 4") 
CAJA X 200 

1 CAJA X 200 UND SELECTO DENT 

9 
BOLSA GRANDE ESTERILIZAR 13.5 X 
25.5 CM (5 1/4 X 10'') 
CAJA X 200 

1 CAJA X 200 UND PROTEK 

10 CEPILLO PARA PROFILAXIS CAJA X 144 1 CAJA X 144 UND TOOTH 

11 COLTOSOL MD TEMP X 40 GR 1 UNID METABIOME D 

12 PASTA PROFILACTICA DETARFAR 1 POTE X 50 GR EUFAR 

13 DESENSIBILIZANTE DENTOFAR 5 ML 1 FRASCO X 5 GR EUFAR 

14 DESMINERALIZANTE GEL JERINGA X 5 ML 1 JERINGA X 5 GR EUFAR 

15 DETARTROL 1 FRASCO X 60 ML INDENTAL 

16 EUGENOL EUFAR X 15 ML 1 FRASCO X 15 ML EUFAR 

17 EYECTOR DE SALIVA X 100 UND 1 BOLSA X 100 UND MONOART 

18 FLÚOR GEL 45 SEGUNDOS X 240ML 1 FCO X 240 ML EUFAR 

19 FRESA  ZECRYA 1 UNID PRIMA DENTAL 

20 FRESA REF: 1122 1 UNID KG SORENSEN 

21 FRESA REF: 1012 1 UNID KG SORENSEN 

22 FRESA REF:1014G 1 UNID KG SORENSEN 

23 FRESA REF:2135FF 1 UNID KG SORENSEN 

24 FRESA REF:1016 1 UNID KG SORENSEN 

25 FRESA REF:3168 FF 1 UNID KG SORENSEN 

26 HEMOSTATICO 1 FRASCO X 7 ML EUFAR 

27 HIDROXIDO DE CALCIO POLVO 1 FRASCO X 10 GR EUFAR 

28 INSERTO CAVITRON 25K TFI-10 DENTAMERICA 1 UNID DENTSPLY 

29 IONOMERO DE VIDRIO FUJI 1 CAJA GC 

30 
LAMPARA DE FOTOCURADO 3M 
ESPE 

1 UNIDAD 3M 
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31 LIDOCAINA 2% CARPULE PLASTICO 1 CAJA X 50 CARPULES NEW STETIC 

32 LIFE KERR  ( DYCAL ) 1 CAJA KERR 

33 LIMA DE 21 MM # 15 1 BLISTER X 6 UND MAILLEFER 

34 LIMA DE 21 MM # 20 1 BLISTER X 6 UND MAILLEFER 

35 LIMA DE 25 MM # 15 1 BLISTER X 6 UND MAILLEFER 

36 LIMA DE 25 MM # 20 1 BLISTER X 6 UND MAILLEFER 

37 ODONTOCAINA 3% CARPULE VIDRIO 1 CAJA X 50 CARPULES NEW STETIC 

38 PAPEL DE ARTICULAR 1 CAJA X 12 LIBRILLOS FENIX 

39 PELICULA PERIAPICAL ADULTO 1 CAJA X 150 UND CARESTREA N 

40 PELICULA PERIAPICAL PEDIATRICA 1 CAJA X 100 UND CARESTREA N 

41 RESINA A3 SOLARE X 1 JERINGA X 5 GR GC 

42 RESINA A2 SOLARE X 1 JERINGA X 5 GR GC 

43 RESINA B2 SOLARE X 1 JERINGA X 5 GR GC 

44 REVELADOR Y FIJADOR ODONT. 1 KIT CARESTREA N 

45 SELLANTE DE FOTOCURADO 1 
CAJA X 5 JERINGAS 
DE 2 GR 

DENTSPLY 

46 TIRA NERVIOS DIF. TAMAÑOS 1 SOBRE X 10 UND MAILLEFER 

47 CONTRAANGULO REF FX25 1 UNIDAD NSK 

48 CAVITRON 1 UNIDAD DENTSPLY 

49 
REPUESTO - CABEZA DE CONTRA ANGULO 
NAC Ref: C032002 

1 UNIDAD NSK 

50 TURBINA PANAIR STANDAR Ref: T014 1 UNIDAD NSK 

51 SEDA DENTAL CON DISPENSADOR X 400 MTS SABOR MENTA 1 ROLLO X 300 MTS SAMI 

52 
CUÑAS DE MADERA 
COLORES BOLSA X 100 UNIDADES 

1 BOLSA X 100 UND ZHENGZHOU 

53 MICROMOTOR FX205 Ref: M1006002 1 UNIDAD NSK 

54 SEPARADOR DE LENGUA PAQ X 40 1 PAQ X 40 UND QUIRUDENT 

55 
BARNIZ FLUORURO DE SODIO 5% KIT (100 
MONODOSIS + 100 APLICADORES) 

1 CAJA X 100 UND 3M 

56 
FLUOFAR DESENSIBILIZANTE GEL (FLUORURO DE 
SODIO 2%) X 50 ML 

1 FCO X 50 ML EUFAR 

57 FRESA ZECRYA HARTMETALL 1 UNIDAD MAILLEFER 

58 TIJERAS CORTAR SUTURA  1 UNIDAD NACIONAL 

59 RESINA FILTEK BULK FILL FLOW A2 1 UNIDAD 3M 

60 RESINA FILTEK BULK FILL FLOW A3 1 UNIDAD 3M 
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3.2 PARTES QUIENES INTERVIENEN EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

 
ENTIDAD CONTRATANTE: LA E.S.E. HOSPITAL DEL SARARE 
ENTIDAD CONTRATISTA: PERSONA NATURAL O JURIDICA  
 

3.3 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL  

 
De conformidad con lo contemplado en el manual de contratación de Empresa Social del Estado 
Hospital del Sarare el contrato a celebrar se encuentra dentro de los denominados contratos de 
suministro   
 
Este contrato es regulado por el código de comercio el cual establece: El suministro es el contrato 
por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en 
forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios.1 

3.4 PLAZO:  

 
El término de duración será de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, la cual se suscribirá por el supervisor del contrato y el contratista. 
 

3.5 LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 
La ejecución del contrato se hará en las instalaciones de la Empresa Social del Estado Hospital del 
Sarare, de manera presencial de acuerdo a las fechas que se establezcan con el Supervisor del 
contrato. 

 
 
4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

 
Ahora bien, resulta necesario profundizar sobre el régimen legal de la contratación aplicable a esta 
entidad, consagrada en el artículo 195 literal 6 de la ley 100 de 1993, que determina “En materia 
contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública”  

Además de lo anterior resulta oportuno precisar la posición del Consejo de Estado, concepto del 6 
de abril de 2000, en el cual reitera la posición doctrinaria vertida en la consulta No. 1.127 del 20 de 
agosto de 1998, en donde se platea “Por regla general, en materia de contratación las Empresas 
Sociales del Estado se regirán por normas ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de 
que discrecionalmente, dichas empresas hayan incluido en el contrato clausulas excepcionales, 
éstas se regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 199, salvo en éste aspecto, los contratos 

                                                 
1 Artículo 968, Código de Comercio 
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seguirán regulados por el derecho privado”. Es decir que el procedimiento contractual para 
escogencia de los contratistas, celebración y ejecución del su contrato, será el que la entidad 
estableció en el Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la 
E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022. 

El presente proceso se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 del 2007, en sus principios, la ley 100 de 1993 en su artículo 195; ley 1474 de 2011 
o estatuto anticorrupción, Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta 
Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020. 

 La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas 
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  
cláusulas exorbitantes las enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración 
pública, aplicando los principios generales de la función administrativa y de la gestión fiscal  que 
enmarca la Constitución Política de Colombia sus artículos 209 y 267 y deberá someterse al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal, además de 
la resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Salud y de la protección Social 
fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es estatuto de 
contratación que rige su actividad contractual. Por lo anterior y en observancia a lo consagrado en 
las precitadas normas, el Señor Gerente del Hospital del Sarare E.S.E, expidió el manual de 
contratación de la entidad mediante Resolución N° 258 del 28 de diciembre del 2020, conforme al 
Estatuto de Contratación adoptado mediante Acuerdo de Junta Directiva N° 022 del 28 de diciembre 
de 2022, el en el CAPÍTULO VII – MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 
46: MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.1.2.2 CONTRATACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA.   
 
 En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y garantizar el suministro 
oportuno de medicamentos utilizados para el tratamiento de las diferentes patologías de la población 
atendida en la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE y con el propósito de dar cumplimiento a los fines 
que orientan a la E.S.E, es pertinente el SUMINISTRO de materiales de ferretería insumos y 
herramientas necesarias para el mantenimiento de la infraestructura física hospitalaria a través de 
las Modalidades y Mecanismos de Selección previstas en el capítulo IV del Manual de Contratación 
bajo el procedimiento de INVITACION PUBLICA, contemplado en el artículo 28.1.2.3 
CONTRATACIÒN DE MINIMA CUANTÌA: Contratos cuyo valor supere la cuantía, es decir  Superior 
a 61 SMLMV y hasta los 300 SMLMV. 

 
Atendiendo lo ordenado por el PARAGRAFO PRIMERO del artículo 31 del Acuerdo Nro. 022 del 28 
de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de 
diciembre de 2020 “En los eventos definidos en éste artículo no será necesario que la Empresa 
Social del Estado haya obtenido previamente varias ofertas, ni que elabore términos de condiciones.  
De ello el ordenador del gasto dejará constancia escrita en el desarrollo del proceso contractual” 

5. VALOR DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 

 
Para los efectos fiscales y legales el valor total del presente contrato asciende a la suma de 
SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 77.400.000), incluido 
IVA y demás gravámenes y descuentos, el cual incluye todos los costos directos e indirectos, que 
deba asumir el contratista, tales como impuestos, tasas o retenciones.   
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5.1 FORMA DE PAGO 

La forma de pago del contrato se realizará así:  

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: a) Mediante actas parciales 
mensuales, hasta completar el ochenta por ciento (80%) del valor de la ejecución, y cada acta parcial 
se cancelara dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta de cobro y/o 
factura debidamente soportada, el pago se autorizará previo cumplimiento de los trámites 
administrativos y financieros a que haya lugar, entrada a almacén y radicación de la factura, V° B° 
dado por el supervisor  designado quien durante el desarrollo del presente contrato expedirá las 
constancias del cumplimiento de las obligaciones pactadas con el contratista así como certificación 
dada por el supervisor que acredite la ejecución contractual y el pago de las obligaciones al sistema 
de seguridad social integral consagrados en la ley. b) Un saldo final equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, será cancelado dentro de los treinta (30) días siguientes al recibido a 
satisfacción por parte del supervisor y suscrito el acta de liquidación. NOTA 1: En el valor se 
entienden incluidos los costos directos, indirectos e imprevistos que ocasione la ejecución del 
contrato.  

NOTA 2: Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven y que le correspondan.  

En el caso de presentarse inconsistencias o requerimientos por parte de la E.S.E, el término para 
el pago sólo empezará a contarse a los treinta (30) días siguientes a la presentación de la nueva 
factura, una vez solucionada la glosa o solicitud. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien, por este instrumento, renuncia expresamente al 
pago de cualquier tipo de intereses y/o indexación o valores de clase o naturaleza alguna. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La forma de pago, así como las cantidades se definirán bajo la figura del 
contrato por bolsa o monto agotable.  

 El “«contrato por bolsa o a monto agotable», en realidad puede corresponder a un contrato de 
suministro de bienes o servicios, donde se pacta el pago de la contraprestación a precios unitarios, 
conforme a unos valores asignados a los bienes o servicios ofrecidos, que son objeto del suministro 
y que se entregan a la entidad, por demanda, durante el plazo de ejecución del contrato, sin exceder 
el valor o presupuesto oficial asignado por la entidad contratante para el efecto. Lo anterior, en vista 
de que el tipo contractual de «contrato por bolsa o a monto agotable» no existe en les leyes civiles 
y comerciales ni en el EGCAP como un tipo contractual”. 

“Sin perjuicio de lo anterior, la estructuración del precio del contrato y la forma de pago, a precios 
unitarios, según demanda de los bienes o servicios objeto del suministro requeridos por la entidad 
contratante durante el plazo del contrato, sin exceder el presupuesto oficial, es una modalidad de 
pacto contractual admisible en el contrato estatal que puede ser utilizada por las entidades 
estatales”. 

En efecto puede resultar procedente si en la etapa de planeación del contrato, producto de los 
estudios previos y el análisis del sector y de los oferentes, se observa que la misma resulta 
adecuada para satisfacer de mejor manera la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso 
de contratación y puede generar algún beneficio, como por ejemplo, la posibilidad de contar con 
precios fijos de los bienes o servicios que se adquirirán durante el plazo de ejecución del contrato y 
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un control del gasto para evitar demandar bienes o servicios del suministro en exceso del 
presupuesto oficial.2 

Los descuentos que se efectuarán a la cancelación de la misma por concepto de retención en la 
fuente corren por cuenta del contratista. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos quedaran sujetos a la presentación de informes y al pago de 
los aportes de seguridad social.  

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista sólo tendrá derecho a la remuneración de dichos 
emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de prestaciones sociales.  

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que la factura o cuenta de cobro no haya sido correctamente 
elaborada y/o presentada o no se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o 
se presentan de manera incorrecta, el término para este sólo empezará a contarse desde la fecha 
en que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma debidamente 
aprobados por el supervisor. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza.  

PARÁGRAFO QUINTO: En materia de impuestos y descuentos por concepto de estampillas no se 
aceptarán salvedades de ninguna naturaleza; la E.S.E. Hospital del Sarare efectuará a las cuentas 
del CONTRATISTA las retenciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley o el 
contratista aportará y acreditada su pago conforme lo contemplado en la reglamentación aplicable 
para cada uno. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán 
ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte de la E.S.E. Hospital del Sarare.  

5.2  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

La Empresa Social del Estado Hospital del Sarare, pagara el valor del contrato con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. CDP 831 del 09 de mayo de 2023.   
 
5.3 ANÁLISIS DEL SECTOR  

Para estimar su valor se ha tenido en cuenta lo que dichos equipos y contratos  similares han costado 
en el pasado para la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare y en otras entidades en 
condiciones similares, se ha tenido en cuenta también el plazo del contrato, las calidades idoneidad 
exigidas, los descuentos y retenciones, obligaciones adicionales y el hecho de ser un contrato a todo 
costo, siendo estas las principales variables que influyen o inciden en la determinación del precio o 
valor del contrato.  

De igual manera debe tenerse en cuenta que se trata de suministro o compraventa de equipos que 
como tal no están sujetos a tarifas oficiales, o a estándares de precios, luego el valor sugerido 
también ha tenido en cuenta la capacidad presupuestal de la Empresa Social del Estado Hospital del 

                                                 
2
 Concepto CCE. Contrato de suministro. Bolsa o monto agotable. Principio de planeación. Estudios previos. Análisis 

del sector. Precio. Estructuración. 
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Sarare con la cual consideramos que se puede asegurar la contratación y adquisición de los bienes 
requeridos en condiciones de suficiente idoneidad. 

Este valor obedece igualmente a lo que la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare y otros a 
su alrededor han venido cancelando por equipos similares y se ha verificado que con la celebración 
de estos contratos la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare ha podido desarrollar y cumplir 
con las actividades y metas trazados. 

Aspectos legales y organizacionales 
 

Se trata de un proceso de Contratación Mínima Cuantía reglamentado en el Acuerdo Nro. 022 del 
28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de 
diciembre de 2020. 
 
Este contrato es regulado por el código de comercio el cual establece: El suministro es el contrato 
por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en 
forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios.3 

 

Análisis de la Demanda 
 

Para poder hacer un análisis de precios, plazos y modalidades se tuvieron en cuenta algunos 
procesos relacionados al objeto que se han realizado en la Empresa Social del Estado 
Hospital del Sarare y en otras entidades de similar naturaleza.  
 
De igual forma se tuvo en cuenta las últimas contrataciones que ha realizado la Empresa 
Social del Estado Hospital del Sarare en el último año por contrato de igual objeto. 
 
 
CONTRATO   MC-020-2022 

ENTIDAD   HOSPITAL DEL SARARE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO   

OBJETO  SUMINISTRO DE MATERIALES, INSTRUMENTAL DE ODONTOLOGÍA  
PARA EL HOSPITAL DEL SARARE E.S.E 

VALOR  CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE ($199.282.227) 

TIEMPO DE 
EEJCUCIÓN  

SEIS (06) MESES 

 
De este análisis se observa: 
1) Que la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare en anteriores ocasiones ya ha realizado 

procesos similares al que se pretende celebrar y que con ellos ha logrado satisfacer las 
necesidades planteadas.  

2) Que el valor establecido en el presente estudio se hace de conformidad con las cotizaciones de 
los bienes por parte del proveedor, sin que esto genere mayores costos o plazos irrazonables.  

                                                 
3 Artículo 968, Código de Comercio 
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3) Que según el objeto del contrato las especificaciones y obligaciones se ajustan a las establecidas 
en el presente estudio.  

4) Los análisis del sector indican que no se ocasionaron siniestros en la ejecución de actividades, 
por cuanto se establece que la probabilidad de riesgos es mínima como se indica en la matriz de 
riesgos, la cual es común a los procesos de contratación, no obstante, se establecen garantías 
para asegurar la calidad de los bienes.  

5) Que la modalidad de contratación en los procesos analizados corresponde a la contratación 
directa.  

6) En relación con la forma de pago y de acuerdo al objeto que se pretende contratar, se estima 
que es proporcional establecer el pago de la forma en que se indica en este estudio y se ha dado 
cumplimiento a la satisfacción de la necesidad en esos criterios. 

7) Que no se observaron incumplimientos o siniestros. 
8) Que, en materia de la idoneidad y experiencia, se requiere en primer lugar una persona natural 

o jurídica con la capacidad de desempeñar dicha actividad económica, así como experiencia en 
la ejecución de este tipo de compraventa y suministros.  

 
6 LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

a) Registro sanitario Vigente expedido por el INVIMA para cada uno de los productos y/o 
materiales ofertados.   

b) Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas del fabricante que produce los elementos 
a nivel nacional e internacional con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el ente estatal que regula la fabricación y distribución de dispositivos médicos 
INVIMA. El certificado debe corresponder al fabricante que aparece como titular del Registro 
Sanitario.  

c) Ficha técnica de cada producto.  
d) Fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses, a la fecha de adquisición. 
e) Los proponentes deben presentar un documento en el cual se comprometen a suministrar 

los productos con fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses, siempre y cuando las 
características técnicas del producto lo permitan.   

f) Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a recibir por vencimiento los 
productos hasta tres meses anteriores a su fecha de expiración.   

g) Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a realizar la entrega de los 
productos y/o materiales según el requerimiento de la ESE HOSPITAL DEL SARARE.   

h) Certificación suscrita por el proponente donde se comprometa a entregar los productos de 
en un máximo de cuatro (4) días posteriores al requerimiento.   

i) Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a reemplazar los productos 
defectuosos o no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas dentro del día hábil 
siguiente a la fecha que lo requiera el Hospital sin que genere ningún costo adicional.  

j) Fichas técnicas productos o elementos. 

k) Fichas de seguridad de los productos.   
 
7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 
Además de las obligaciones contempladas en el artículo 24 de la Resolución Nro. 258 del 28 de 
diciembre de 2020 expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
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1. Los productos deben cumplir con las especificaciones técnicas que son ofrecidas dentro de las 
fichas técnicas. 

2. Enviar las fichas técnicas de los productos y ficha de seguridad. 

3. En el evento en que el Hospital requiera un producto el cual no se encuentre en el listado 
contratado, este será cotizado y solicitado por parte del supervisor o interventor del contrato, 
previa cotización solicitada al contratista el cual debe garantizar y ofertar precios los cuales no 
podrán superar los establecidos en el mercado. 

4. Los productos deben cumplir con la integridad necesaria que garantice la calidad de los mismos. 

5. La entrega de los Insumos estará supeditada a las necesidades de la institución y debe ser 
realizada en un plazo máximo de 72 horas a partir del requerimiento que realice el Servicio 
Farmacéutico. 

6. Las entregas de los productos deben hacerse en su totalidad de acuerdo a la solicitud, no se 
aceptarán entregas parciales. 

7. En el momento de hacer la entrega del producto debe allegar la factura con los datos exactos 
del producto y todos los requisitos de ley; incluyendo número de contrato, número de lote, fecha 
de vencimiento, laboratorio fabricante, registro sanitario, nombre del producto, presentación, 
concentración y cantidad facturada. 

8. Los productos deberán tener una vida útil mayor al 70% a partir de su fabricación. 

9. Cualquier producto que no cuente con las especificaciones técnicas de calidad se someterá a 
devolución y el proveedor deberá realizar el cambio inmediato (máximo 3 días calendario). 

10. El contratista realizara el cambio de los productos próximos a vencer una vez sea informado 
por el servicio farmacéutico durante la vigencia del contrato o posterior, en un tiempo no mayor 
a 1 mes. 

11. El contratista debe entregar y respetar las marcas de los productos que sean ofertadas en el 
contrato. 

12. En caso de existir reportes de farmacovigilancia durante la duración del contrato y posterior, 
relacionados con los insumos el contratista se verá obligado a recibir los productos 
despachados, a acompañar la investigación por parte del Comité de Farmacia y Terapéutica y 
si se concluye fallas del producto, el hospital está facultado para retirarlos del contrato. 

13. El contratista debe comprometerse con el pago de estampilla pro adulto mayor, suscripción de 
garantías y firmar el contrato en las instalaciones del hospital o delegar a un apoderado para 
realizarlo en el mínimo tiempo (plazo máximo 3 días calendario). 

14. Suministrar los productos con fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses, siempre y 
cuando las características técnicas del producto lo permitan.   

15. Reemplazar los bienes defectuosos o que no cumpla con las especificaciones exigidas dentro 
de las 72 horas siguientes a la fecha de Ia reclamación que le haga la Entidad. 

16. Asumir el pago de gastos de envío al sitio de entrega y que demande Ia legalización del contrato 
y el pago de impuestos o contribuciones que se generen por la celebración y/o ejecución del 
contrato 

17. El contratista responderá por cualquier situación de pérdida o deterioro total o parcial de los 
bienes que ocurra en el lapso de movilización de los mismos al sitio de entrega de lo pactado. 
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18. Entregar los bienes en las condiciones técnicas, cantidades y especificaciones técnicas que se 
detallan en el contrato.  

19. Entregar los bienes dentro de los términos establecidos y en el sitio que defina el supervisor del 
contrato, con pleno cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas.  

20. Mantener los precios ofrecidos durante Ia ejecución del contrato.  
21. Los bienes contratados deben estar en óptimas condiciones de calidad. 
22. Garantizar Ia disponibilidad del producto objeto del contrato. 
23. Hacer entrega del elemento en presencia del almacenista y/o supervisor asignado por la 

Institución. 
24. Al momento de la entrega del elemento, relacionarlos en una remisión y/o factura debidamente 

diligenciada con las características establecidas en el contrato. 
25. Realizar las entregas de los elementos en la ESE del Sarare dependencia de almacén. 
26. Certificaciones de calidad. 
27. Los elementos deberán contar con el manifiesto de importación, cuando aplique. 
28. Los Equipos Biomédicos deberán contar con registro sanitario vigente expedido por el INVIMA, 

ya sea importado o de fabricación nacional. Si algún componente o accesorio anexo requiere 
registro sanitario expedido por el INVIMA deberá anexarse. Si los equipos Biomédicos están 
excluidos de registro, se deberá allegar documento expedido por el INVIMA que así lo estipule. 
Los elementos deberán provenir del titular del registro sanitario, ya sea el fabricante o el 
distribuidor legalmente autorizado y avalado por este.  

29. Atender todas las solicitudes que haga el supervisor, quien informará del funcionamiento 
defectuoso. 

30. Suministrar una guía rápida de operación y protocolo de verificación previo a su uso, de los 
elementos. 

31. Suministrar los manuales e información técnica completa necesaria. Deberán incluir: un (1) 
manual de operación, un (1) manual de servicio y mantenimiento. Serán manuales originales 
del fabricante, si no están en castellano se anexará su traducción empastada o argollada. 
Cuando Aplique. 

32. Suministrar historial de eventos e incidentes adversos asociados a los Equipos biomédicos. 
33. Los Equipos Biomédicos deben ser nuevos, no remanufacturados, no repotenciados, de 

primera calidad, en perfecto estado de funcionamiento y sin uso previo. 
34. Los Equipos Biomédicos deberán ser entregados en el área de almacén en su empaque 

original, no usado, no reconstruido, junto con los accesorios originales de alta calidad, de tal 
forma que ofrezcan la mayor confiabilidad y que garanticen el cumplimiento del propósito para 
el cual se solicita. 

35. Los dispositivos importados deben cumplir con los mismos requisitos de calidad exigidos a los 
productos de fabricación nacional, así como a las normas exigidas por el ministerio de salud y 
protección social o la autoridad competente.  

36. Realizar rutinas de Mantenimiento preventivo recomendadas por el fabricante. 
37. Reportar casos de falla más frecuentes en el tipo de equipo, y su forma de reparación. 
38. Los asistentes deberán firmar un acta de asistencia en el que conste su capacitación para el 

manejo de los equipos, el acta la suministrará el contratista y dará copias al supervisor y al 
Hospital. 

39. Ningún material o instrumento incluido para la funcionalidad del equipo médico debe presentar 
indicaciones de toxicidad. 

40. El proveedor deberá suministrar guía técnica para correcta operación y el buen manejo, 
limpieza y desinfección.  
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41. Asumir durante el periodo de garantía, el remplazo, a sus expensas y a entera satisfacción de 
la E.S.E. Hospital del Sarare, sin costo alguno todos los bienes que resulten de mala calidad o 
con defectos de fabricación. 

 
 
8 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 23 de la Resolución Nro. 258 
del 28 de diciembre de 2020 expedido por la gerencia de la E.S.E y demás normas concordantes 
y los convenidos en el contrato, el contratante se obliga especialmente a: 1) Efectuar los registros 
y operaciones presupuestales y contables necesarios para cumplir cabalmente el pago de los 
servicios que el contratista haya prestado a ésta con base en el contrato. 

 
9 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO. 

 
Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de 
presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el 
equilibrio económico del mismo.  

El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales.  

En cumplimiento de las normas mencionadas, en el presente documento se tipifican los riesgos que 
puedan presentarse en el desarrollo y ejecución del contrato, con el fin de estimar cualitativa y 
cuantitativamente la probabilidad e impacto y se señalará el sujeto contractual que soportará, total 
o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse a fin de preservar 
las condiciones iníciales del contrato.  

Los proponentes, por escrito, deberán manifestarse respecto al análisis y asignación de riesgos 
efectuados por la entidad en la presente sección, en las observaciones al pliego de condiciones o 
en la audiencia convocada para el efecto (cuando aplique), siendo claro que la presentación de la 
oferta implica aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos previsibles efectuada 
por la Entidad Estatal en el presente documento. 

 De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio 
de este tipo de contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 
expresamente a cargo la Entidad Contratante. 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta 
contratación se adjuntan en la matriz de riesgo.  

10 ANÁLISIS Y EXIGENCIAS DE GARANTÍAS: 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en , el artículo 60 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre 
de 2020 expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la celebración del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas a favor del Hospital de Sarare, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación 
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a través de cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo 
anteriormente mencionado.  
 
Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  
 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento  20% del valor del contrato 
vigencia igual al plazo del contrato y 
seis (06) meses más. 

Calidad del servicio  20% del valor del contrato. 
Vigencia igual a la del contrato y un (01) 
año más. 

Calidad de los bienes 
suministrados 

10% del valor del contrato. 
Vigencia igual a la del contrato y un (01) 
año más. 

 
En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a 
partir de la suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en  
 
11 RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOPORTE  

 
El presente estudio previo cuenta con la siguiente relación de documentos soporte: 

 
 Certificado de Plan Anual de Adquisiciones.  

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 

12 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por ciento 
(10%) del valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el 
valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la oferta), y su vigencia 
será desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6, establece que la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir 
la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 

c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
La Garantía deberá tener los siguientes datos: 
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a) Beneficiario: HOSPITAL DEL SARARE E.S.E, con  
b) NIT. Nit. 800.231.215-1 
c) Valor de la garantía: Por un equivalente no inferior al diez por ciento (10%) del valor del 
Presupuesto Oficial del Hospital para este proceso de selección. 
d) Vigencia: mínimo noventa (90) días calendario contados desde el momento de la presentación de 
la oferta. en todo caso la vigencia de la garantía será hasta la aprobación de la garantía que ampara 
los riesgos propios de la etapa contractual  
e) Tomador en caso de consorcio o unión temporal: La garantía de seriedad debe ser constituida a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos y cada uno de sus 
integrantes, así como el porcentaje de participación de cada uno. Por tanto, en caso de consorcio o 
unión temporal la garantía no podrá ser a nombre del representante del consorcio o Unión Temporal, 
ni de uno de sus integrantes.  
f) La garantía deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por proponente persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión 
temporal. 
 

11. CONVOCATORIA A VEEDURIAS: 
 
El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social 
en las etapas precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual 
podrán consultar la página www.hospitaldelsaraare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare 
para ejercer los derechos y facultades que la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la 
información del presente proceso, con excepción de aquella correspondiente a las propuestas o los 
proponentes que tenga carácter legal de reserva y el mismo haya sido invocado por el interesado. 
 

12. SUPERVISION DEL CONTRATO: 
 
La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el Director del Hospital del 
Sarare E.S.E. 
 

CONCLUSIÓN  

De conformidad con el Estatuto y el Manual de contratación de LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE 

se considera viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea: “SUMINISTRO DE 
MATERIALES, INSTRUMENTAL DE ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL DEL 
SARARE E.S.E” para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de 

contratación con una persona jurídica, y/o natural idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, 
sin desconocer en lo posible las recomendaciones aquí consignadas. 
 
 
 
 
MÓNICA KARINA ZAMBRANO NÚÑEZ   VICKY MARCELA ZAMBRANO. 
Coordinador Laboratorio     Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Aspectos Técnicos 
 
   
Proyectó aspectos técnicos: Mónica Karina Zambano Núñez – Coordinador Odontología.   

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/

